
























RV: URGENTE- 1310- J18- AG- BRG //Reposición auto 158 de 08 de febrero de 2023

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 22/02/2023 2:38 PM

Para: Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Paco López <lopezpaco74@gmail.com>
Enviado: lunes, 20 de febrero de 2023 12:25 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Reposición auto 158 de 08 de febrero de 2023
 
Buena tarde,

Me dirijo como Madre de Sergio Andres López Galindo identificado con cc 1.015.410.297 para remitir
memorial la reposición auto 158, el cual fue enviado el dia viernes 17 de febrero de 2023 al
correo ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, pero hoy nos informan que este es el correo indicado.

Yo Maria Concepción Galindo Pinzón identificada con cc 51.554.942 Madre de Sergio Andres junto con
mi Esposo nos encargaremos de su vivienda y sustento mientras termina de cumplir el tiempo de la
condena establecida ante la ley.

Como Madre por favor les pido no dilaten más este proceso ya que el hace mucho tiempo cumplió las
3/5 partes de la condena que le dan el beneficio de la casa por cárcel, y yo estoy esperándolo ya hace
mucho tiempo, gracias.

Atentamente,

Maria Concepción Galindo Pinzón
c.c. 51.554.942

mailto:ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co












URGENTE - 1310 - J18 - DS3 - JLCM: RECURSO // ARRAIGO

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 21/02/2023 4:16 PM

Para: Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
LOPEZ GALINDO - SERGIO ANDRES  : EN LA FECHA 21/02/2023 SE RECIBE CORREO 472 POR PARTE DE
CONDENAD@ INTERPONE RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO No.158 EL CUAL NIEGA LIBERTAD
CONDICIONAL // ADJUNTA MEMORIAL EN EL ACUAL ACREDITA ARRAIGO FAMILIAR EN RESPUESTA AI
***JLCM-CSA***URG*** PASA A SECRETARIA

Cordialmente,   

  
Jeimmy Lorena Contreras Mosquera   

Asistente Administrativa Grado VI 
Área de Ventanilla 

Centro de Servicios Administrativos  
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D.C. 

  
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.










